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CUENTAS

VIGENCIA FISCAL 2025

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO: CENTRO EDUCATIVO RURAL LA SIERRA

CÓDIGO DANE: 254003002359

DIRECTOR: FREDY DURÁN DURÁN
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 INTRODUCCIÓN 

El proceso de rendición de cuentas se entiende como un derecho de los ciudadanos y una obligación de 
las entidades y de los servidores públicos del orden nacional, territorial o de las otras ramas del poder 
público, de informar, dialogar y dar respuesta clara, concreta y eficaz a los intereses y peticiones de la  
ciudadanía, organizaciones y grupos de valor sobre la gestión realizada, los resultados de sus planes de 
acción y el respeto, garantía y protección de los derechos.

Los directivos docentes, así como los docentes y los administrativos, son funcionarios públicos y por lo 
tanto deben rendir cuentas como parte del ejercicio del buen gobierno.

 OBJETIVO

* Informar a la comunidad educativa, a la Secretaría de Educación de Norte de Santander y a 
los entes de control, sobre el uso de los recursos del Fondo de Servicios Educativos (FSE) y 
los avances en las metas institucionales, garantizando el principio de transparencia en la 
función pública.

* Fortalecer los Lazos Escuela-Comunidad

* Mejorar las diferentes gestiones y la planeación institucional.
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1. GESTIÓN DIRECTIVA (Direccionamiento Institucional)

Gobierno Escolar:
Reporte de sesiones del Consejo Directivo: El consejo directivo se reunió en diversas 
ocaciones para aprobar: el presupuesto, las modificaciones al PEI y sus anexos, el manual 
de contratación y los centros de interes. Esta conformado así:

REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

SECRETARIA DE EDUCACIÓN

REGISTRO DE CONSEJO DIRECTIVO 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO:  CENTRO EDUCATIVO  RURAL  LA  SIERRA 
MUNICIPIO: ÁBREGO
AÑO: 2025

N° NOMBRES Y APELLIDOS   INTEGRANTES
DOCUMENTO 
DE 
IDENTIFICACIÓN 

REPRESENTANTE DE:

1 QUINTERO OJEDA YAIRA ALEXANDRA 37.338.583 Rep. de docentes
2 PÉREZ ALVAREZ JOSE LUIS 88.287.124 Rep. de docentes
3 CARLOS ALEXIS PARRA 13.140.980 Rep. de padres de familia
4 YUFRAIDY CONTRERAS 1.004.981.623 Rep. de padres de familia
5 RAMON E. CONTRERAS 1.004.981.453 Rep. sector productivo
6 PAMELA ALEJANDRA PACHECO PÉREZ 1.128.226.361 Rep. de estudiantes
7 YORMAN EDUVIL   CAÑIZARES  RANGEL 1.004.860.670 Rep. de exalumnos
8 FREDDY DURAN DURAN 88.142.127 Director
9

NÚMERO ACTO ADMINISTRATIVO: ACUERDO N°01

FECHA: (27/02/2025)
NÚMERO ACTA DE ADOPCIÓN: 003
FECHA: (28/02/2025)

FREDDY DURAN DURAN 

 NOMBRE RECTOR Y FIRMA



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER
CENTRO EDUCATIVO RURAL LA SIERRA

Aprobado por la Secretaría de Educación
Resolución N° 008947 del 31 octubre de 2024

NIT: 900304884-4    DANE: 254003002359
MUNICIPIO DE ÁBREGO

Consejo Académico: Se reune cada periondo para analizar  los resultado academicos de los 
estudiantes y los avances en el desarrollo de los PPT.
Esta conformado así:

MUNICIPIO: ÁBREGO
AÑO: 2024

N° NOMBRES Y APELLIDOS 
INTEGRANTES

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN   

REPRESENTANTE DE:

1
Neila Suárez Gelvez 27.748.962 Ciencias Naturales y 

Educación Ambiental
2 Verónica Pérez Santos 1.094.577.356 Ciencias Sociales
3 Milena Navarro Castro 37.334.129 Educación Artística
4 Marta Milena Guerrero Moreno 1.094.532.281 Ética y Valores Humanos

5
Jaime Andrés Rojas Guerrero 1.090.409.012 Educ. Física Recreación y 

Deportes
6 Luz Mery Cañizarez Pérez 1.094.575.012 Educación Religiosa

7
Claudia Paola Naranjo Reita 1.016.025.913 Humanidades y Lengua 

Castellana
8 Erika Tatiana Mantilla Collantes 1.091.676.602 Matemáticas
9 José Luis Pérez Alvarez 88.287.124 Tecnología e informática

10 Juan Pablo Salcedo Duran 1.007.406.945 Inglés 
11 Carlos Yamid Páez Arévalo 13.279.820 Emprendimiento

NÚMERO ACTO ADMINISTRATIVO: Acta 002
19/01/24
NÚMERO ACTA DE ADOPCIÓN: 
FECHA: 

FREDDY DURAN DURAN   
 NOMBRE DIRECTOR Y FIRMA

Consejo de Padres: Se reune dos veces al año, al iniciar el año escolar y al finalizar

Clima Escolar:
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Acciones realizadas para la convivencia.
* Se desarrollaron las semana de convivencia por la paz y la semana artistica
* se llevo a cabo un campeonato inter sedes
* Desarrollo del dia de la ciencia, con exposiciones de experimentos cientificos.
* Desarrollo de integración con la participacion de todos los  docentes del Centro Educativo

Relaciones Interinstitucionales:

*  Convenios o apoyos recibidos por la Alcaldía de Ábrego que permitieron el pago de la 
mano de obra para la adecuación de los baños, cocina y restaurante escolar en las sedes La 
Sierra y la motilina.
* Entrega de menaje por parte de la alcaldia que veneficia a todas las sedes.
* Entrega de camillas para emergencias y botiquin de primeros auxilios por parte de la 
cooperativa de ahoro y credito CREDISERVIR.

2. GESTIÓN ACADÉMICA (Resultados Pedagógicos)

Matrícula (SIMAT): La evolución de la matrícula durante el año fue relativamente baja, para 
el contexto rural
 Número de estudiantes matriculados / desertores.
303 estudiantes / 20 desertores

Desempeño Académico: Porcentaje de promoción por sedes y niveles.
El porcentaje de promoción en las diferentes sedes es alto, ya que la gran mayoria de los 
estudantes aprobaron el año lectivo.

Estrategias de Retención: El centro educativo ofrece alimentación a través del PAE  para el 
100% de los estudiantes.
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3. GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Fondo de Servicios 
Educativos) 

Ingresos: Detalle de los recursos recibidos por Gratuidad (SGP) y recursos propios

Presupuesto:
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Detallado de ingresos totales

Ejecución de Gastos:
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Contratos realizados

Ejecucion de Recursos:

Saldo en caja: 869.648 $
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4. GESTIÓN COMUNITARIA (Participación y Servicios)

Programa de Alimentación Escolar (PAE): El cumplimiento del operador , calidad de las 
raciones es la estipulada por la norma y cobertura en las sedes rurales es del 100%.

Escuela de Padres:  Las escuelas de padres abordan diferentes temas respecto a la crianza 
de los niño y los deberes de los padres, la participación de los padres es activa.

Uso de la Planta Física: La planta física de la institución en especial los escenarios 
deportivos son utilizados por la comunidad, en jornada nocturna y fines de semana, además 
la comunidad participa en el cuidado y mantenimiento de las sedes. 
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 PROYECCIONES Y RETOS PARA LA VIGENCIA 2026

Garantizar la estabilidad de la planta docente en sedes con baja matrícula que se presenta 
por la caida en la tasa de natalidad y el problema del conflicto armado en algunas de las 
sede del cento educativo..

Mejorar la infraestructura tecnológica y conectividad en las sedes rurales.

Fortalecer el sentido de pertenencia de la comunidad

Gestionar el trasporte escolar para recuperar la ruta que se prestaba en la sede principal 

FIRMA Y RESPONSABILIDAD

FREDY DURÁN DURÁN
Director C.E.R. La Sierra
C.C. 88.142.127
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